
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA 

Clase de Proceso  SUMARIO LABORAL – APELACIÓN 
SENTENCIA 

Radicación No. 110012205000202101027-01 
Demandante: YANNET PARRA CONTRERAS 
Demandado : SALUD TOTAL EPS EXP. J–2018-

0673 
 

Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por la parte demandada, en 

contra de la sentencia del 04 de mayo de 2020, emitida por la 

Superintendencia Nacional de Salud.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2021 
Por ESTADO Nº __145__ de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA 

Clase de Proceso  SUMARIO LABORAL – APELACIÓN 
SENTENCIA 

Radicación No. 110012205000202101065-01 
Demandante: JHONNIER ALEXANDER 

VELASQUEZ 
Demandado : CAFÉ SALUD S.A EXP. J–2017-

0569 
 

Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por la parte demandada, en 

contra de la sentencia del 07 de julio de 2020, emitida por la 

Superintendencia Nacional de Salud.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2021 
Por ESTADO Nº __145__ de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105004202000014-01 
Demandante: MARIA CONSUELO HERRERA 

RODRÍGUEZ  
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES- 
Y AFP PORVENIR S.A. 

 

Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por las partes demandadas, en 

contra de la sentencia del 02 de agosto de 2021, emitida por el Juzgado 04 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el proceso de la referencia. 

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2021 

Por ESTADO Nº __145__ de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105005201900010-01 
Demandante: ANGELA MARIA PEREZ VIÑA  
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES-
, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS Y AFP PORVENIR S.A 

 

Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por las partes demandadas, en 

contra de la sentencia del 17 de febrero de 2021, emitida por el Juzgado 

05 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el proceso de la referencia. 

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2021 

Por ESTADO Nº __145__ de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



  TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA 

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
CONSULTA SENTENCIA 

Radicación No. 110013105018201900805-01 
Demandante: EVELIA RODRIGUEZ GARCIA 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES- 
 

Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de agosto de dos mil veintiuno 
(2021). 

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase en grado jurisdiccional de consulta la revisión de la sentencia 

proferida el 06 de agosto de 2021, por el Juzgado 01 Transitorio Laboral del 

Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia.  

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2021 

Por ESTADO Nº __145__ de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105020201800585-01 
Demandante: CARLOS ALBERTO MEDINA 

HEREDIA  
Demandado : CARLOS FERNANDO LORA 

FERNANDEZ 
 

Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por la parte demandada, en 

contra de la sentencia del 11 de junio de 2021, emitida por el Juzgado 20 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el proceso de la referencia. 

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2021 

Por ESTADO Nº __145__ de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105022201900518-01 
Demandante: HERLINDA LARA CIRCA 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES- 
Y AFP PORVENIR S.A. 

 

Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por las partes demandadas, en 

contra de la sentencia del 23 de julio de 2021, emitida por el Juzgado 22 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el proceso de la referencia. 

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2021 

Por ESTADO Nº __145__ de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105022201900571-01 
Demandante: JULIA MARIA TOBON MARIN 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES- 
Y AFP PORVENIR S.A. 

 

Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por las partes demandadas, en 

contra de la sentencia del 27 de julio de 2021, emitida por el Juzgado 22 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el proceso de la referencia. 

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2021 

Por ESTADO Nº __145__ de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105022201900726-01 
Demandante: ZOLANGUIE ARALLY SALAS 

ZAMBRANO  
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES- 
Y AFP PROTECCIÓN S.A. 

 

Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por las partes demandadas, en 

contra de la sentencia del 14 de julio de 2021, emitida por el Juzgado 22 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el proceso de la referencia. 

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2021 

Por ESTADO Nº __145__ de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105038202000078-01 
Demandante: LEONOR CLAVIJO DIAZ 
Demandado : ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES –COLPENSIONES- 
 

Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). 
 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y 

de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por la parte demandada, en 

contra de la sentencia del 22 de julio de 2021, emitida por el Juzgado 02 

Laboral del Circuito Transitorio de Bogotá D.C., en el proceso de la 

referencia. 

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 18 DE AGOSTO DE 2021 

Por ESTADO Nº __145__ de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 









































































































































































































































 

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CUARTA LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral             1100131050 31 2019 00739 01 

Demandante:                IRMA LEONOR JURADO MORALES 

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS 

Magistrado Ponente:    DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

AUTO 

  

Con el fin de acatar lo  dispuesto por la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Penal, en sentencia de tutela  STP 9222 del 8 de junio del  2021 dejó sin efectos la 

sentencia proferida por esta Corporación, y teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia se remitió al Juzgado de origen el 28 de octubre del 2020, mediante oficio 

No 4941, se dispone a efectos de dar cumplimiento: 

 

PRIMERO: Por Secretaría oficiar al Juzgado Treinta y Uno Laboral del Circuito de 

Bogotá, con el objeto que remita a esta Corporación el proceso de la referencia, a fin 

de dar cumplimiento al fallo de tutela previamente enunciado. 

 



 

2 

 

SEGUDO: Comunicar a la H. Corte Suprema de Justicia – Sala Penal, dentro de la 

acción de tutela con Rad. No 116787 a efectos de que tengan conocimiento de las 

medidas adoptadas en aras de dar cumplimiento a la decisión emitida por la 

Corporación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 



EXPEDIENTE: No. 11001310503220180059801 

DTE: SEGUNDO JEREMIDAS SANDOVAL POBLADOR 

DDO: ADMIISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS  

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SALA LABORAL 
 
 
Bogotá D.C., trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
La apoderada de la parte demandada AFP PORVENIR S.A., interpuso 
recurso extraordinario de casación el día catorce (14) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021), contra el fallo proferido por ésta Corporación del dieciséis 
(16) de abril de dos mil veintiuno (2021), dado su resultado desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se 
considera: 
 
 
De conformidad con el artículo 62 del Decreto 528 de 1964 el artículo 88 del 
C.P.L., el recurso extraordinario de casación podrá interponerse dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación de la sentencia de segunda 
instancia. 
 
Descendiendo al caso que nos ocupa, advierte la Sala que el fallo fue proferido 
en ésta instancia el dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) notificado 
por edicto el veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021), por lo cual, el 
último día hábil para interponer el recurso extraordinario de casación fue el 
trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Atendiendo lo anterior, resulta evidente que, al momento de presentarse el 
precitado recurso por la apoderada de la parte demandada AFP PORVENIR 
S.A., esto es el día catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021), la 
sentencia de segunda instancia se encontraba debidamente ejecutoriada, 
razón por cual el recurso elevado resulta ser extemporáneo. 
 
En consecuencia, SE NIEGA el recurso extraordinario de casación interpuesto 
por la parte demandada AFP PORVENIR S.A. 
 
A folio 40 y SS del expediente obra memorial presentado por la Doctora 
BRIGITTE NATALIA CARRASCO BOSHEL, quien allega escritura pública en la 
que se le otorgó poder a Godoy Córdoba S.A.S. de la AFP Porvenir para actuar 
como apoderada judicial de dicha parte.    

 
 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
D.C., Sala de Decisión Laboral,  

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el recurso de casación interpuesto por la parte 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., por extemporáneo.  
 



EXPEDIENTE: No. 11001310503220180059801 

DTE: SEGUNDO JEREMIDAS SANDOVAL POBLADOR 

DDO: ADMIISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS  

 

 

SEGUNDO: Reconózcase personería al doctor BRIGITTE NATALIA 
CARRASCO BOSHELL, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.121.914.728 y tarjeta profesional número 288.455 del C. S de la J, para 
representar judicialmente a la parte demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, en los términos y para los efectos del poder obrante a folio 
40 y siguientes. 
 
TERCERO: En firme este proveído, prosígase con el trámite correspondiente.  
 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 
LPJR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 35-2020-058-01 

DEMANDANTE: AMALIA DEL SOCORRO ALONSO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto contra la providencia proferida en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

   

  

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 008-2019-00858-01 

 
Demandante:                CLAUDIA LILIANA ZAMBRANO NARANJO 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES-
COLPENSIONES Y OTRO. 

 
Trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

formulados por los apoderados de la parte accionada, contra la sentencia emitida el 

11 de agosto de 2021. Así mismo se admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA 

en favor de COLPENSIONES (art. 69 CPTSS). 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a 

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido 

el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte 

demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá 

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 015-2020-00080-01 

 
Demandante:                EDGAR MARINO BURBANO MUÑOZ 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES 

Trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta 

en favor del demandante, respecto de la sentencia proferida el 06 de julio de 2021. 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días, 

término que empieza a correr de manera conjunta para las partes, a partir del día 

siguiente a la ejecutoria de esta providencia. El correo electrónico dispuesto para 

tal fin, es el siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá 

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 018-2019-00648-01 

 
Demandante:                MARIA DEL PILAR SALAZAR ARENAS 

Demandada:  CHEVRON PETROLEUM COMPANY Y OTRO 

 
Trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación presentado 

por la apoderada de la parte demandante, contra la sentencia emitida el 05 de 

agosto de 2021.  

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con la parte demandante y apelante, término que empieza a 

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido 

el término a favor de la parte demandante, empieza a correr el traslado para la 

parte demandada. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá 

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 021-2020-00197-01 

 
Demandante:                JOSE VICENTE ZAMBRANO MORENO 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES-
COLPENSIONES Y OTROS. 

 
Trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

formulados por los apoderados de la parte accionada, contra la sentencia emitida el 

03 de agosto de 2021. Así mismo se admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA 

en favor de COLPENSIONES (art. 69 CPTSS). 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a 

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido 

el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte 

demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá 

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 022-2019-00391-01 

 
Demandante:                GUSTAVO ADOLFO FERNANDEZ MARTINEZ 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES-
COLPENSIONES Y OTRO. 

 
Trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

formulados por los apoderados de la parte accionada, contra la sentencia emitida el 

22 de abril de 2021. Así mismo se admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA en 

favor de COLPENSIONES (art. 69 CPTSS). 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a 

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido 

el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte 

demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá 

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 022-2019-00759-01 

 
Demandante:                NORBERTO CASTILLO PRIETO 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES-
COLPENSIONES Y OTROS. 

 
Trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

formulados por los apoderados de las accionadas PORVENIR S.A y 

COLPENSIONES, contra la sentencia emitida el 23 de junio de 2021. Así mismo se 

admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA en favor de COLPENSIONES (art. 

69 CPTSS). 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a 

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido 

el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte 

demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá 

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 031-2020-00272-01 

 
Demandante:                LUZ DARY CASTRO DE SAAVEDRA 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES Y OTRO 

 
Trece (13) de agosto dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

presentados por las partes, contra la sentencia emitida el 23 de julio de 2021. Así 

mismo se admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA en favor de 

COLPENSIONES (art. 69 CPTSS). 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días, 

término que empieza a correr de manera conjunta para las partes, a partir del día 

siguiente a la ejecutoria de esta providencia. El correo electrónico dispuesto para 

tal fin, es el siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá 

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Bogotá D.C., Trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por TERESA DEL 
SOCORRO FLOREZ PEÑA contra COLPENSIONES Y OTROS Rad. 11001 
31 05 031 2020 00293 01. 
 

AUTO 
 

Se informa que no ha sido posible tener acceso a la audiencia celebrada el 25 de 

junio de 2021, por medio de la cual el juzgado de primera instancia adelantó la 

diligencia de que trata el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., dado que el archivo 

denominado «029 AUDIENCIA 031 2020 293» contenido en el medio magnético 

visible a folio 3, presenta inconsistencias, pues al efecto, el mismo no puede ser 

reproducido, lo que impide adelantar en forma completa el estudio del presente 

asunto, razón por la cual se ordena requerir en forma inmediata al Juzgado de 

origen, Treinta y uno (31) Laboral del Circuito de Bogotá, para que remita la 

información debidamente cotejada por correo electrónico, con el fin abordar el 

estudio de la presente decisión. 

 
Los correos electrónicos dispuestos para tal fin, son los siguientes: 

des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 034-2016-00414-02 

 
Demandante:                HELMES ORLANDO LOZANO 

Demandada:  ETB SA ESP 

Trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta 

en favor del demandante, respecto de la sentencia proferida el 15 de julio de 2021. 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días, 

término que empieza a correr de manera conjunta para las partes, a partir del día 

siguiente a la ejecutoria de esta providencia. El correo electrónico dispuesto para 

tal fin, es el siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá 

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co




















































































 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 07 2018 00697 01 
Demandante:      DEYANIRA CABRERA VANEGAS 
Demandados:              COLPENSIONES 
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 
 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 14 201800546 01 
Demandante:   INOCENCIO SALAZAR MARTÍNEZ  
Demandados:    COLPENSIONES Y ACERÍAS PAZ DEL RÍO 
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 
 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 15 2017 00075 01 
Demandante:   PASIÓN GUZMAN RODRIGUEZ  
Demandado:    FONCEP 
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 18 2017 00722 01 
Demandante:   MARÍA TERESA VIASUS 
Demandado:    BANCOLOMBIA  
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 
 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 18 2018 00327 01 
Demandante:   ROSALBA ROJAS DE GONZALEZ 
Demandados:    COLPENSIONES   
     IVAN FILIBERTO GONZALEZ SANCHEZ 
  
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 22 2015 00818 01 
Demandante:   JULIO ALFONSO ACERO 
Demandado:    COLPENSIONES   
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 
 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 30 2018 00608 01 
Demandante:   MERCEDES CANTOR REYES  
Demandados:  FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA 

Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 31 2018 00470 01 
Demandante:   MARTHA CECILIA PÉREZ VÁSQUEZ 
Demandados:    PORVENIR S.A. 
     ASEGURADORA SEGUROS DE VIDA ALFA  
     HILANDERÍAS BOGOTÁ S.A. 
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 31 2018 00485 01 
Demandante:   FONCEP 
Demandado:    ISIDRO GALVIS GUERRERO   
Vinculado:     COLPENSIONES 
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 38 2016 00820 01 
Demandante:   RUDESINDO ROJAS ROBLES  
Demandado:    COLPENSIONES 
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 
 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 03 201900137 01 
Demandante:   VÍCTOR ALFONSO RAMÍREZ BALLESTEROS 
Demandado:    COLPENSIONES   
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 
 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 04 2016 00466 
Demandante:   ANA FELISA CALDERON GUTIERREZ  
Demandados:    COLPENSIONES 
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 05 201900140 01 
Demandante:      MARÍA CECILIA ADELAIDA FRANCO GÓMEZ 
Demandado:              COLPENSIONES, PORVENIR Y PROTECCIÓN 
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 08 2018 00123 
Demandante:   GLADYS AMPARO VARGAS URREGO  
Demandados:    COLPENSIONES  
     NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
  
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral        1100131050 20 2019 00141 01 
Demandante:    MARÍA OLIVA MARTÍNEZ DE GUERRA  
Demandado:     COLPENSIONES 
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 21 2018 00046 01 
Demandante:   JAIME FAJARDO JIMENEZ  
Demandados:    COLPENSIONES 
  
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 35 2019 00745 01  
Demandante:             MYRIAM LUCÍA RAMÍREZ CUESTA 
Demandado:                    COLPENSIONES Y PORVENIR 
   
Magistrada Ponente:   EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 
 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 39 2018 00452 01 
Demandante:   MARÍA GINA FATIMA GRUESO TORRES  
Demandado:    COLPENSIONES 
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 35 2019 00227 01  
Demandante:    BLANCA ROSALBA RAMÍREZ TORRES  
Demandado:     UGPP   
 
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 

 

 



 
 

Tribunal Superior de Bogotá 

______________________________ 

Sala de Decisión Transitoria Laboral   

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso Ordinario Laboral       1100131050 24 2018 00067 01 
Demandante:   EVELIA ARIAS BORJA 
Demandado:    COLPENSIONES   
Magistrada Ponente:        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
  
 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

AUTO 
 
  
Vencidos los términos para presentar alegatos de conclusión, se señala el día 
MARTES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
para proferir la SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA que será notificada por 
edicto por la secretaría de la Sala Laboral de esta Corporación.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

MAGISTRADA 



INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., 19 de julio de 2021 

 

MAGISTRADO DR.  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

RDO: No.110013105036201200148.  Me permito pasar a su despacho, el 
expediente, informando  que regresó de la Corte Suprema de Justicia, Sala 
Laboral  donde  NO CASÒ la sentencia proferida por esta Sala de fecha 2 de 
octubre de 2014, sin costas. 

 

ACENELIA ALVARADO ARENAS  

ESCRIBIENTE   

 

  

 
Rama Judicial 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

D.C. 
SALA LABORAL  

 
Bogotá D.C., 23 de julio de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 
devuélvanse las presentes diligencia al Juzgado de origen. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

                                                   MAGISTRADO  



H. MAGISTRADA DRA MARLENY RUEDA OLARTE 
 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001-31-05-033-2012-00451- 
01, Demandante: Maria Anatilde Arevalo Baquero, informándole que regresó de la 
H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, donde NO CASA la Sentencia 

proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá-, de 
fecha 03 de febrero de 2016. 

 

 
Bogotá D.C., 13 de Agosto de 2021 

 
 
 
 

CATERINE MATEUS PRECIADO 
AUXILIAR SERVICIOS GENERALES 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 
 

 
Bogotá D.C., 13 de Agosto de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 
1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

 
2) Inclúyase la suma de _DOS SALARIOS MINIMOS VIGENTES, en que se estima el 

valor de las agencias en derecho, a cargo de la parte Demandada. 

 
3) Regresen las diligencias al juzgado de origen, y continúese con el trámite 

correspondiente a la liquidación de las costas, conforme lo dispone el art. 366 del 

C.G.P. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

DRA MARLENY RUEDA OLARTE 
Magistrado Ponente 
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